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Señor
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

SOACHA
D.S.E.

REF : EJECUTIVO N° 2010 -045
GILBERTO GOMEZ SIERRA 

VRS : HELENA GRACIA MACANO
DE

Como interesado en el proceso de la referencia, mediante el 
presente escrito, manifiesto 
acostumbrado respeto que interpongo recurso de reposición al 
auto que decreto la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.

al Señor Juez, con el

FUNDAMENTOS

que requirió al1. Si tenemos en cuenta El último auto 
demandante previo a decretar el secuestro del inmueble de 
fecha 08 de Marzo de 2019 y el auto 
terminación del proceso el 27 de abril de 2021.

que decreto la

que se suspendieron las 
consecuencia de la pandemia y los

años resultaría

Considerando el término en 
actividades, como
descontamos para el cómputo de los 2 
prematuro el decreto de la terminación del proceso.

Por lo anterior le solicito reposición al auto.

Del Señor Juez, atentamente,
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